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DECLARACIÓN DE URGENCIA DE LA TRAMITACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE LLAMADAS PACIENTE 
ENFERMERA/O DEL HOSPITAL LA FUENFRÍA A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
(HF-SUM2024-037 // A/SUM-031338/2024)

D. MANUEL SAAVEDRA VENTUREIRA, en mi condición de Director Gerente del Hospital 
La Fuenfría y en virtud de las facultades que me han sido conferidas por Resolución 342/2021, 
de 13 de septiembre, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de 
Urgencias de Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de septiembre de 2021),
emito la siguiente DECLARACIÓN DE URGENCIA.

Primero: Tal y como se indica en el Memoria de Necesidad y en el Informe Promotor, el objeto 
del contrato que se pretende licitar a través de un contrato de suministro e instalación, conlleva
prestaciones muy amplias y que requieren, sin duda, de una especialización para ser cubiertas y 
atendidas con las debidas garantías de ejecución.

Segundo: Por otro lado, tal y como ha quedado acreditado en los mismos informes mencionados 
anteriormente, no se dispone en el Hospital de los medios personales y/o materiales necesarios 
para poder realizar la prestación del suministro objeto del contrato, por lo que se requiere que los 
mismos sean prestados por un empresario habilitado profesionalmente y que disponga de los 
medios suficientes para la realización de la misma.

Tercero: Añadido a lo anterior, el suministro e instalación de renovación objeto del contrato es 
imprescindible debido a la obsolescencia del sistema actual. Con el sistema actual, no es posible 
la recuperación y actualización del mismo, dada la dificultad para encontrar componentes de 
remplazo y otros elementos de la instalación, por lo que se hace necesaria su sustitución por una 
nueva instalación que incorpore las últimas tecnologías y garantice la plena integración, 
asegurando su correcto funcionamiento y el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 

Por este motivo, resulta necesaria la contratación de la ejecución del suministro e instalación 
correspondiente al no disponer el Hospital Las Fuenfría de los medios personales y materiales 
precisos para ello.

Cuarto: Mantener esta situación más tiempo del mínimo imprescindible supondría evidentes 
perjuicios para el Hospital La Fuenfría y, por lo tanto, esta necesidad inaplazable comporta que 
no se pueda esperar para la celebración de un contrato por la tramitación ordinaria, ya que existe 
un límite temporal impuesto por las circunstancias del caso.

Quinto: Por tanto, en base a lo indicado en los apartados anteriores y por razones de interés 
público, resulta imperioso acelerar al máximo el procedimiento de contratación, de forma que el 
período hasta la adjudicación del futuro contrato sea el mínimo posible. Dicha necesidad justifica 
suficientemente la prevista en el artículo 119 de la LCSP,
entendiendo que la tramitación por urgencia permite la licitación con una reducción de plazos sin 
limitar la competencia.
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Sexto: En base a todo lo expresado anteriormente y a juicio del presente Órgano de Contratación, 
el contrato mencionado debe y puede ser objeto de tramitación urgente dado que su celebración 
responde a una necesidad que precisa ser resuelta con prontitud, quedando suficientemente 
motivada y justificada la tramitación urgente del expediente cuya licitación se pretende.

En Cercedilla a 29 de julio de 2024

El Director Gerente
Manual SAAVEDRA VENTUREIRA
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